
 

 

 
 
Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024    
 
 
 
 
Señor (a) 
Usuario Anónimo  
 
 
Respetado (a) Señor (a)  
 
Reciba un cordial saludo de la Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo. 
 
De manera atenta nos permitimos dar respuesta a la petición formulada ante esta Unidad 
Administrativa Especial con el radicado SPE-GRC-2024-ER-0000818, en la que solicita:  
 

"Para denunciar ala industria coldepan.con sede principal en sangil.cuyo representante legal es la 
señora luz Elvira castillo .que junto con su esposo Jairo cordero.asen abusos del personal.obligandolos 
a trabajar largas jornadas.sin pago de horas extras ni festivas.y como si fuera poco.abusan de su 
personal con maltrato verbal y sipcologico" (Sic) 

 
Nos permitimos indicarle que la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo no es 
la entidad competente para atender su petición. Por lo anterior y en cumplimiento del artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015 su caso será remitido por competencia al Ministerio del Trabajo. 
 
Recuerde que usted también podrá comunicarse con dicha entidad a través de los siguientes datos 
de contacto: 
 

• Página web: https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/inicio  

• Correo: solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co  

• Teléfono: (601) 3779999  

 

Cordialmente 
 

 
Jessica Andrea Angulo Díaz 
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano  
Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo 
 
 
Proyectó: Yudy Garzón Colorado - Relacionamiento Con El ciudadano 
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